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Cautiva, juntamente con la carretera de Madrid a Valencia, 
ocupándose una superficie total aproximada de 1 hectárea desde el 
límite actual del aeropuerto por la citada cabecera 30, hasta una 
distancia de 1.000 metros desde el umbral, de forma que se llegue 
a disponer de un rectángulo de 500 metros de longitud por 20 
metros de anchura media desde el actual límite del aeropuerto, 
siendo la dimensión mayor en dirección del eje de pista, de terrenos 
propiedad del Estado.

Se excluyen de este rectángulo los terrenos que actualmente se 
encuentran destinados a la carretera de Madrid a Valencia, cuyo eje 
atraviesa el rectángulo citado a" una distancia de 530 metros del 
umbral de pista y siendo su anchura de 40 metros aproximada­
mente.

Art. 3.° Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni­
caciones se dictarán cuantas disposiciones complementarias sean 
precisas para dar cumplimiento al presente Real- Decreto.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones,

ABEL CABALLERO ALVAREZ -

2091  CORRECCION de errores de la Orden de 20 de enero 
de 1986 por la que se regula el curso de capacitación 
para el control aeronáutico civil en la especialidad de 
circulación aérea general.

Advertidos errores en la redacción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 19, de fecha 
22 de enero de 1986, página 3179 se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En el artículo 4.° c), donde dice: «Reconocimiento médico que 
se realizará en los centros o gabinetes médicos designados al efecto 
por la Dirección General de Aviación Civil en el momento de la 
convocatoria, conforme a las normas de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI)», debe decir: «Reconoci­
miento médico que se realizará conforme a las normas de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), en los 
centros o gabinetes médicos designados al efecto por la Dirección 
General de Aviación Civil».

En el artículo 8.° b), donde dice: «Parte práctica en los 
laboratorios de idiomas y simuladores de control de tránsito aéreo 
que se realizará en el centro citado anteriormente cuya duración 
será de veintidós semanas, y que abarcará:», debe decir: «Parte 
práctica, que se realizará en laboratorios de idiomas y simuladores 
de control de tránsito aéreo y cuya duración será de veintidós 
semanas, y que abarcará:».

MINISTERIO DE CULTURA
2092 ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se 

regula el régimen de subvenciones del Instituto de la 
Mujer.

limos. Sres.: El Instituto de la Mujer tiene como finalidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en su Ley de creación 16/1983, de 24 de 
octubre, y en cumplimiento y desarrollo de los principios constitu­
cionales,la promoción y fomento de las condiciones que posibiliten 
la igualdad de ambos sexos y la participación de la mujer en la vida 
política, cultural, económica y social.

Dentro del marco general de dichos fines y con objeto de 
fomentar programas de actividades concretas sobre temas de la 
mujer, el Ministerio de Cultura dictó la Orden de 19 de septiembre 
de 1984, reguladora del régimen de subvenciones del Instituto de 
la Mujer. No obstante, a efectos de una más correcta programación 
de las actividades objeto de subvención, se hace preciso actualizar 
dicha norma, adaptándola a criterios que faciliten la previsión de 
las necesidades a cubrir.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Mujer, he tenido 
a bien disponer:

Artículo l.° 1. El Instituto de la Mujer, dentro de los límites
de los créditos aprobados en su presupuesto, dispondrá la conce­
sión dé subvenciones para actividades en materia de su com­
petencia.

2. Las subvenciones tendrán como finalidad promover accio­
nes y actividades encaminadas a lograr la igualdad entre hombres

y mujeres en aquellas áreas donde exista discriminación, así como 
potenciar el asociacionismo y la participación de la mujer en pleno 
grado de igualdad en la sociedad.

Art. 2. Los programas a subvencionar deberán referirse 
prioritariamente a:

Difusión de los derechos que el ordenamiento jurídico reconoce 
a las mujeres.

Defensa de los derechos laborales y denuncia de la discrimina­
ción por razón de sexo:

Denuncia de los malos tratos contra las mujeres.
Temas relacionados con la planificación familiar, la sexualidad 

y la salud física y mental de las mujeres.
Imagen de la mujer en los medios publicitarios.
Animación sociocultural dirigida a mujeres.
Proyectos de actividades destinados a coléctivos de mujeres 

marginadas.
Alfabetización específica de mujeres.
Difusión del pensamiento feminista y de sus nuevas alternati­

vas.
Conmemoración del día 8 de marzo como Día Internacional de 

la Mujer.
Promover actividades para fomentar proyectos generadores de 

empleo para la mujer.
Fomentar programas o actividades para una educación no 

sexista.
Realización de jornadas y encuentros para promover la coordi­

nación del movimiento asociativo de mujeres que luchan contra la 
discriminación de la mujer, tanto en el ámbito autonómico como 
nacional.

Art. 3.° Las subvenciones se establecerán con referencia al 
presupuesto total de cada programa ó. actividad concreta y su 
cuantía no podrá exceder del 50 por 100 del mismo, salvo en casos 
excepcionales a determinar por el Instituto de la Mujer.

Art- 4.° Podrán solicitar subvenciones:
Las Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro, legalmente 

constituidas, que realicen actividades en el área de los derechos de 
la mujer.

Asociaciones, Instituciones o Cooperativas, aun cuando sus 
Estatutos incluyan finalidades lucrativas, siempre que realicen 
actividades en favor de la igualdad de oportunidades para la mujer 
y que estas no se produzcan con específico ánimo de lucro.

Las Instituciones prestadoras de servicios a la mujer, sin fines 
de lucro.

Las personas naturales que realicen actividades no lucrativas 
para colectivos de mujeres.

Art. 5.° En orden a la concesión, gozarán de prioridad las 
Asociaciones de Mujeres sobre otras Asociaciones o Entidades. 
Respecto a las Instituciones prestadoras de servicios a la mujer, 
serán preferentes los programas presentados sobre actividades que 
no sean objeto de subvención por parte de otro órgano de la 
Administración, con competencia directa en la materia para la que 
se solicita.

Art. 6.° 1. Las solicitudes de subvención, conforme al
modelo qué se publica como anexo I de la presente Orden, se 
presentarán del primero de diciembre del año inmediatamente 
anterior a aquel para el que se soliciten, hasta el 28 de febrero de 
este último.

2. La documentación básica que deberá presentarse por tripli­
cado será:

Instancia de solicitud según modelo adjunto.
Fotocopia del documento nacional de identidad de la persona 

firmante de la solicitud de subvención.
Fotocopia del Código de Identificación Fiscal, en su caso.
Fotocopia de la inscripción en el Registro Nacional de Asocia­

ciones del Ministerio del Interior/ en su caso.
Proyecto en que consten las actividades a realizar y calendario 

de las mismas.
Presupuesto detallado de las actividades para las que se solicita 

subvención, especificando fuentes de financiación de que disponga 
la Institución, Asociación o persona natural solicitante.

3. La documentación anteriormente reseñada es requisito 
imprescindible para el otorgamiento de la subvención y su falta de 
presentación implicará el archivo de la solicitud, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

Art. 7.° La presentación de solicitudes podrá hacerse directa­
mente en el Instituto de la Mujer, en el Registro General del 
Ministerio de Cultura, a través de los Centros de Información de 
los Derechos de la Mujer de la localidad desde la que se solicita, o 
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.
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Art. 8.° La concesión de las subvenciones se realizará valo­
rando la Memoria de actividades que hubieran realizado el año 
anterior a aquel para el que se solicita y el proyecto que se presente 
para este último. Esta Memoria, si hubieran existido tales activida­
des, habrá de acompañarse a la documentación exigida y relacio­
nada en el artículo 6.°, 2, y adjunta al cuestionario que se publica 
como anexo II de esta Orden, una vez cumplimentado.

Art. 9 ° 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley 1 1/1977, de 4 de enero, y el Decreto 2784/1964, de'27 de 
julio, y normas complementarias, cada Asociación, Institución o 
persona natural beneficiaria rendirá, en todo caso, cuentas justifica­
tivas del gasto efectuado, mediante factura original, con dos copias 
y enviará Memoria explicativa de la realización y eficacia de las 
actividades subvencionadas, antes del 31 de diciembre del año para 
el que se otorgó la subvención como requisito imprescindible.

2. En el caso de que las actividades hubieran supuesto pagos 
a ponentes conferenciantes u otros colaboradores, la persona ó 
Entidad beneficiaria de la subvención debe, al realizar el abono, 
retener el 5 por 100 de la cantidad, en concepto de Impuesto sobre 
la Rema de las Personas Físicas (rendimiento del trabajo personal), 
e ingresarlo en la respectiva Delegación de Hacienda, debiendo 
entregar el justificante en el Instituto de la Mujer con el resto de la 
documentación reseñada en el apartado anterior.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden de 19 de septiembre de 1984, 

reguladora del régimen de subvenciones del Instituto de la Mujer.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1985.

SOLANA MADARIAGA
limos. Sres. Subsecretario y Directora del Instituto de la Mujer.

ANEXO I

INSTANCIA DE SOLICITUD

Nombre de la Asociación o Institución (1) ...........................
Número de Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del
Interior ...................................... CIF ......................................
Domicilio social ........................................................................
Localidad ...............................  Provincia ...............................
Código postal ............................. Teléfono .............................
Fecha de creación .............  Número de Asociadas/os ....... .'.....
Ambito de actuación: Local ................. Provincial ....... •.........
Autonómico ... .......................... Nacional ..............................
Número de cuenta o libreta de ahorro de la Asociación/Institución, 
nombre del Banco y número de la sucursal ..............................

Datos de la persona natural o solicitante:
Nombre ..............................  Apellidos ..............................

Profesión .................................... DNI ....................................
Domicilio correspondencia .......................................................
Código postal ............................. Teléfono .............................
Número de cuenta o libreta de ahorro de la persona solicitante, 
nombre del Banco, número de sucursal y domicilio social (calle, 
plaza, número) ..................,......................................................

SOLICITA le sea concedida una subvención de ...... pesetas,
para llevar a cabo las siguientes actividades: (breve resumen)

Actividades Fecha Presupuesto

(Fecha y firma de la .representante o persona natural.)

(I) Se completará este apartado sólo en el caso de Asociaciones o Instituciones 
legalmemc consumidas.

ANEXO II

Recursos materiales disponibles:
No

Local: Propio Alquilado Cedido
Si

No
Biblioteca: Número de volúmenes

Si

NoVídeo:
Si

Actividades con carácter Días Horario Numero
continuado a la semana de consultas

Asesoría Jurídica .......................................
Centro de ' Información

de la Mujer .................
Programa de radio ..................

Tipo de publicaciones Periodicidad •

Revista ......................................................
Boletín ......................................................
Folletos ......................................................
Hojas informativas ......................................................

Colaboración con otros grupos o Asociaciones de Mujeres o 
Instituciones (indicar cuáles).

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2093 ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.525 interpues­
to contra este Departamento por don Antonio Manuel 
Acosta García.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 8 de julio de 
1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.525, promovido por don 
Antonio Manuel Acosla García, sobre sanción de multa por 
sustitución de recetas de la Seguridad Social, cuyo pronuncia­
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.525, interpuesto 
contra resolución de la Subsecretaría para la Sanidad, de fecha 27 
de mayo de'1982, debiendo anular, como anulamos, dejando sin 
efecto el mencionado acuerdo, por no ser conforme a derecho, con 
las inherentes consecuencias legales; sin mención sobre costas »

Asimismo, se certifica, que contra la referida sentencia se 
interpuso, por la Abogacía del Estado, recurso de apelación, el cual 
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. II. ^
Madrid, 31 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de 

Servicios, Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y 
Productos Sanitarios.


